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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Teniendo en cuenta lo manifestado por los demandantes mediante correo 

electrónico dirigido a esta Judicatura (Archivo Digital 25), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, se acepta el 

DESISTIMIENTO que del recurso de apelación presenta. 

 

Sin embargo, se dispone la remisión del expediente al H. Tribunal Superior a fin de 

que se surta recurso de apelación interpuesto por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  LA JUEZ 

       

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 

L.M. 
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